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AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS (MADRID ). 

 
ASISTENTES: 
 
ALCALDE-PRESIDENTE: 
D. PABLO MARTÍN CABEZUELA. 
 
CONCEJALES: 
D. GUILLERMO YUSTE  PEREZ (ACS) 
Dª MONSERRAT CABRERO 
MONTERO (ACS). 
D.JUAN JOSE DE FRANCISCO 
SÁNCHEZ (PP) 
Dª MARIA LUISA PEREZ BERNABEU 
(P.P). 
D. RUBEN LASTRAS ESCOLANO 
(P.P) 
Dª ROSA Mª CARREÑO GOMEZ (P.P.) 
D. JOSE LUIS GARCIA SÁNCHEZ 
(PSOE) 
D. VALENTIN GOMEZ 
GOMEZ.(PSOE) 
Dª MARIA LUZ LASTRAS PARRAS 
(PSOE). 
Dª MARIA DEL CARMEN PARRAS 
GOMEZ (PSOE).  
D.JESÚS JULIAN CORREDOR 
ARRIBAS (PSOE). 

 
 
 
 
 
ACTA DE LA SESION 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO MUNICIPAL EL 
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL SIETE 
========================== 
 

En la Casa Consistorial de San 
Martín de Valdeiglesias (Madrid),  a las 
catorce horas, del día veintisiete de 
Noviembre de dos mil siete, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. 
Pablo Martín Cabezuela, se constituyó el 
Pleno Municipal para celebrar en primera 
convocatoria la sesión extraordinaria 
convocada previamente. 

 
 
 

D. JULIO DEZA GOMEZ (PSOE). 
SECRETARIO: 
D. MANUEL ROBERTO SANCHIDRIAN  
SAUGAR. 
 
Actuó como Secretario, D. MANUEL ROBERTO SANCHIDRIAN SAUGAR.  
 

ORDEN DEL DIA  
 

1º.LECTURA Y APROBACION DEL BORRADOR DEL 
ACTA DE LA SESION DE FECHA 8-10-2007.- A la vista del 
comunicado del Secretario del Ayuntamiento, se acordó quedara en suspenso hasta 
que se de una nueva redacción a la misma según el ROF., quedando copia literal en 
Secretaría Municipal unida al Acta. 

 
2º.- ADENDA AL PRISMA 2006/2007.- El Sr. Alcalde dio cuenta de 

las negociaciones efectuadas con la Consejería de Presidencia encaminadas a la 
posibilidad de formalizar una Addenda al Convenio de Cooperación suscrito en fecha 
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17/02/2006, entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento, para la determinación 
y regulación de la Inversión Regional en el municipio durante el periodo 2006/2007, 
al amparo de lo  establecido en el Decreto 72/2005 de 28 de Julio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba el Programa Regional de Inversiones  Servicios 
(PRISMA), para el periodo  2006/2007, para los municipios de la Comunidad de 
Madrid. Y a la vista del contenido de dicha norma, y tras las intervenciones del Sr. 
Alcalde y de los portavoces de los grupos políticos municipales: 

 
Que manifestaron: El Sr. Alcalde, que con relación a la Adenda, se le había 

presentado una propuesta conjunta del P.P y A.C.S. que en total suma 716.463,70 
Euros. Al respecto el portavoz del PSOE D. Valentín Gómez, dijo que no coincidía 
con la anterior que se le entrego, pues obviamente se habían añadido mas cosas. El 
Portavoz de ACS  D. Guillermo Yuste indicó que efectivamente había alguna partida, 
como era un Camión recolector que no estaba contemplado, aunque sí se habló, de 
ello en la reunión mantenida, e igualmente se habían ajustado algunas partidas de las 
actuaciones por obras, aclarando en qué consistían. 

 
Intervino de nuevo el portavoz del PSOE, para decir que después de cuatro 

meses, se le convocó el viernes 23 a una reunión de los portavoces con el Alcalde, y 
se le entregó una nota de la Adenda del Prisma por importe de 417.979 Euros, y hoy 
está variada. Lo lógico es que le hubieran llamado para explicarle la variación, y nada 
se le ha dicho, entonces preguntó ¿Cuál es la verdadera intención del equipo de 
gobierno municipal? 

 
El portavoz de ACS, replicó y dijo que en la reunión de portavoces se 

comentó, que si el PSOE tenia alguna propuesta para incluir en la Adenda que la 
presentará. Y sin embargo no ha presentado propuesta alguna. 

 
Añadió que las actuaciones que se han incluido, se consideran necesarias y se 

incluyen para ver si nos las conceden. 
 
Replicó el portavoz del PSOE, diciendo que las formas no habían sido las 

correctas, y si se quería entrar en un clima un poco distinto, lo lógico era llamar y 
aclararlo. 

 
El Sr. Alcalde indicó que si había alguna propuesta mas de algún grupo, para 

incluir ó modificar que se hiciera.  
 
El Portavoz del PSOE, dijo que su grupo proponía, que las actuaciones a 

incluir en la Adenda fueran de mayor entidad que las de los parquímetros ó máquinas 
de cobrar multas que se habían incluido y propuso:  La Rehabilitación integral del 
Colegio Público, que incluyera cubierta, ventanas, y el Gimnasio, cifrándola en 
400.000 Euros. Y asimismo la construcción de la nueva calle del Camino de la 
Aliseda, que afecta al nuevo Colegio Infantil y que cifraron en 300.000 Euros 
aproximadamente. 
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Se discutió el porqué no se había realizado este tipo de obras, en años 
anteriores, con el equipo de gobierno anterior, indicándose que eran obras para las 
que la Consejería de Educación a veces daba subvenciones y otras no. 

 
El Alcalde dijo, que la Adenda planteada, era un añadido al Prisma 

2006/2007, se trataba de restos del Prisma, tramitado y se pretendía nos lo incluyeran 
para realizarlas, por tanto como había esa posibilidad, debíamos intentarlo.  

 
Al respecto, el Alcalde propuso se votara en primer lugar, la proposición del 

PSOE para que se modificará la Adenda al Prisma con las obras indicadas, dando 
como resultado: seis votos a favor, por siete en contra. Por lo que quedó rechazada  
por mayoría absoluta seguidamente sometió a votación la Adenda al Prisma planteada 
por el equipo de Gobierno , quedando aprobada por mayoría absoluta de 7 votos a 
favor, por 6 abstenciones. 

 
Acordándose la puesta a disposición a favor de la Comunidad de Madrid de 

los terrenos municipales que procedan para realizar las actuaciones de obras, y 
efectuar la aportación económica que corresponda a dicha Adenda, conforme al 
Decreto 72/2005 que lo regula, facultando  al Sr. Alcalde para la firma de la Adenda. 

  

 

TIPOLOGIA 

 

                DENOMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN GESTION 
PRESUPUESTO 
DE EJEUCION 

1 Remodelación del jardín de la Casa Cuartel de la Guardia Civil 
CAM 16.089,20 € 

2 Reparación urgente de patios del Colegio Público Virgen Nueva 
CAM 90.016,00 € 

3 Instalación de Pista Skate Board CAM 64.380,00 € 
OBRAS 

4 Reparación y Nivelación del firme del Teatro-Cine Municipal CAM 27.260,00 € 

5 
Camión recolector recogida de basuras domiciliarias CAM 120.000,00 € 

6 Instalación caseta vigilancia y sistema video portero C.P. Virgen Nueva CAM 17.300,00 € 
7 Caseta prefabricada de información turística CAM 20.000,00 € 
8 parquímetros (10 unidades) CAM 60.000,00 € 
9 Sistema de aparcamiento y recaudación de multas CAM 20.000,00 € 
10Sustitución de las butacas del Teatro-Cine Municipal CAM 29.400,00 € 
11Vehículo Mixto para el Servicio de Obras municipal CAM 18.000,00 € 
12Equipamiento audiovisual del salón plenos del Ayuntamiento  CAM 29.000,00 € 

13
Furgoneta de servicios múltiples y remolque para recogida animales 
abandonados CAM 17.000,00 € 

14Furgón-Ambulancia CAM 22.000,00 € 

15
Transformación y equipamiento del furgón en ambulancia asistible para la 
CAM  CAM 27.500,00 € 

SUMINIS-
TROS  

16Barredora-Limpiadora CAM 138.518,50 € 
  

IMPORTE  TOTAL  DE LAS ACTUACIONES  
 

716.463,70 € 
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Y no habiendo mas asuntos de que tratar se levantó la sesión a las quince 
horas de lo que como Secretario certifico. 

 

 


